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SECRETARÍA  
 
REF.: INCIDENTE DE DESACATO ACCIÓN DE TUTELA RAD. N° 2021-00036-01 
 
A consideración de la señora Jueza el incidente de desacato referido, informando que ayer 28 de 
febrero de 2022, arribó a la bandeja de correo electrónico institucional del Despacho la decisión de 
segunda instancia en el trámite de consulta de la sanción impuesta al Representantes Legal para 
Acciones de Tutela de EMSSANAR EPS, procedente del Juzgado Penal del Circuito de Sevilla, 
confirmándose la decisión aquí proferida. 

 
Rosa María López Otálvaro 
Secretaria  
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  23 

Marzo primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.: INCIDENTE DE DESACATO ACCIÓN DE TUTELA RAD. N° 2021-00036-01 
 

Procede la Judicatura a resolver lo que corresponda, teniendo en cuenta el informe de Secretaría 
que antecede.    C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
En efecto, se advierte que el Juzgado Penal del Circuito de Sevilla, mediante Interlocutorio N° 041 de 
“viernes veinticinco (25) enero [sic] de dos mil veintidós (2022)”, resolvió CONFIRMAR la decisión 
sancionatoria tomada por este Juzgado dentro del incidente de desacato referido, contra los 
representantes legales de EPS EMSSANAR S.A.S.1. 
 
Pertinente es aclarar que el expediente fue remitido al juzgado de segunda instancia el 22 de febrero 
de 2022, luego no es posible que la decisión se hubiese proferido el 25 de enero (que dicho sea de 
paso, fue día martes y no viernes), como equivocadamente se data el auto del superior y cuya circular 
de notificación elaborada el 28 de febrero de este año, lo refiere como “interlocutorio de tutela N° 
041 del 25 de febrero del 2.022”. 
 
Corresponde entonces, en virtud del principio de obediencia, acatar la decisión del Superior y proceder 
al archivo de las diligencias. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 
Sevilla – Valle,   R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ESTARSE a lo resuelto por el Juzgado Penal del Circuito de Sevilla Valle, mediante 
Interlocutorio de Tutela N° 041 de 25 de febrero de 2022. 
 
SEGUNDO: en consecuencia, ejecutoriado este proveído, por Secretaría dese cumplimiento a la 
decisión de instancia.  
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
1 Fichero “20Interlocutorio41Confirma” 
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